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de Lorca, seguido bajo el número 04,04,03 en la Gerencia
de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que corresponde de los de Murcia, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al del re-
cibo de la notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1 y 4 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, la Disposición adicional decimocuarta de la Ley Or-
gánica 19/03, de 23 de diciembre, de modificación de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial,
asimismo, según lo dispuesto en los artículos 116 y
117.1 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá interponerse, con carácter po-
testativo, recurso de reposición, ante el mismo órgano
que adoptó los acuerdos, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la
notificación, sin que se puedan simultanear ambos re-
cursos, sin perjuicio de cualesquiera otros que los inte-
resados deseen ejercitar.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca, 14 de diciembre de 2004.—El Tte. Alcalde
de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.
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Lorca
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16282 Aprobación definitiva del proyecto de
reparcelación de la unidad de única del PERI
San Cristóbal del P.G.M.O. de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de noviem-
bre de 2004, se acordó aprobar definitivamente el Pro-
yecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación Úni-
ca del PERI San Cristóbal del P.G.M.O. de Lorca,
seguido bajo el número 04,09,06 en la Gerencia de Ur-
banismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en
vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo que corresponde de los de Murcia, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al del re-
cibo de la notificación, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 46.1 y 4 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, la Disposición adicional decimocuarta de la Ley or-
gánica 19/03, de 23 de diciembre, de modificación de la
Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial,

asimismo, según lo dispuesto en los artículos 116 y
117.1 de la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá interponerse, con carácter po-
testativo, recurso de reposición, ante el mismo órgano
que adoptó los acuerdos, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la
notificación, sin que se puedan simultanear ambos re-
cursos, sin perjuicio de cualesquiera otros que los inte-
resados deseen ejercitar.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca, 14 de diciembre de 2004.—El Tte. Alcalde
de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.
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16283 Aprobación definitiva del proyecto de separata
del proyecto refundido de urbanización de la
U.A. 10.1.1. del P.G.M.O. de Lorca.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de noviem-
bre de 2004, se acordó aprobar definitivamente el Pro-
yecto de urbanización de Separata del Proyecto Refun-
dido de Urbanización de la U.A. 10.1.1. de Lorca,
seguido en la Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-
tamiento de Lorca.

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo que corresponde de los de Murcia, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al del recibo
de la notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 46.1 y 4 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, la
Disposición adicional decimocuarta de la Ley Orgánica
19/03, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, asimis-
mo, según lo dispuesto en los artículos 116 y 117.1 de la
Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de
reposición, ante el mismo Órgano que adoptó los acuer-
dos, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que se reciba la notificación, sin que
se puedan simultanear ambos recursos, sin perjuicio de
cualesquiera otros que los interesados deseen ejercitar.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca, 14 de diciembre de 2004.—El Tte. Alcalde
de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.
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16284 Aprobación inicial del proyecto de
reparcelación de la U.A. Única Los Jopos S3-
R.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de Alcaldía de fecha 26 de no-
viembre de 2004, se acordó aprobar inicialmente Pro-
yecto de Reparcelación de la U.A. Única del sector Los
Jopos S3R, seguido bajo el número 04,06,07 en la Ge-
rencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Lorca.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y a los efectos de que los interesados puedan exa-
minar el expediente y formular cuantas alegaciones es-
timen convenientes en defensa de su derecho, en el
plazo de veinte días a contar a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

El presente anuncio servirá de notificación a aque-
llos interesados desconocidos o cuyo paradero se ig-
nore y a los que, no se hubiere podido practicar, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Gerencia de Urbanismo, sita en Complejo La Merced,
de esta localidad.

Lorca, 14 de diciembre de 2004.—El Tte. Alcalde
de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.
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16281 Negociado licencia de apertura de
establecimientos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por doña Juana Alcarazo Sánchez-Migallón en re-
presentación de «Carrocerías Insonorizadas del Sures-
te, S.L.» se ha solicitado Licencia Municipal para esta-
blecer la actividad de Fabricación de Carrocerías con
emplazamiento en Vial A, 33 Nave 5 del Polígono In-
dustrial, de este Municipio.

Lo que se hace público por término de veinte días,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 de la Ley
1/1995, de 8 de marzo de Protección del Medio Am-
biente en la Región de Murcia, a fin de que cuantos lo
consideren oportunos formulen las observaciones que
tengan por convenientes.

En Los Alcázares, 30 de octubre de 2003.—El
Alcalde-Presidente.
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Molina de Segura
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16072 Notificación a contribuyentes.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Se pone en conocimiento de los contribuyentes in-
teresados, que por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de este Ayuntamiento, de fecha 28 de diciembre de
2004, se ha aprobado el Padrón de la Tasa por aprove-
chamiento especial de la vía pública con puestos de
mercados semanales, del ejercicio 2005.

El Padrón se encuentra expuesto al público en el
Negociado de Rentas de este Ayuntamiento, durante un
mes, contado a partir de la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde
podrá ser examinado por los contribuyentes a quienes
interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho padrón o
contra las cuotas que en él se indican, puede interponer-
se ante el mismo órgano que lo ha dictado, recurso de
reposición, previo al contencioso administrativo, en el
plazo de un mes, a partir del día siguiente a la termina-
ción del período de exposición  pública, de conformidad
con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de
notificación colectiva  a los contribuyentes, de conformi-
dad con el art. 124.3 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contri-
buyentes interesados que el período voluntario de pago
de los  mencionados tributos queda comprendido entre
los  días 15 de enero al 15 de marzo del presente año.

El pago deberá efectuarse en las oficinas de las
Entidades Colaboradoras, utilizando los documentos de
ingreso que este Ayuntamiento remitirá a los interesa-
dos. Son entidades colaboradoras: Cajamurcia y Banco
Bilbao Vizcaya-Argentaria (BBVA).

Quienes no reciban o extravíen los documentos de in-
greso pueden obtener un duplicado del mismo en las Sec-
ciones de Recaudación o Rentas de este Ayuntamiento.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado,
las cuotas no pagadas serán exigidas por el procedi-
miento ejecutivo, y devengarán el recargo de apremio, los
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 88 del  Reglamento General de Recau-
dación.

Molina de Segura a 29 de diciembre de 2004.—El
Alcalde, P.D.
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